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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

14820 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, por la que se resuelve la autorización
de inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de los tractores con marca «Valtra», modelos que
se citan.

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los tractores que se citan,
según lo dispuesto en la Directiva 74/150/CEE, relativa a la aproximación
de las legislaciones de los Estados miembros sobre la homologación de
los tractores agrícolas o forestales de ruedas, y en virtud de lo establecido
en el Real Decreto 2028/1986, de 6 de junio, por el que se dictan normas
para la aplicación de determinadas Directivas de la CEE, relativas a la
homologación de tipo de vehículos automóviles, remolques y semirremol-
ques, así como de partes y piezas de dichos vehículos, y en las Órdenes
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 14 de febrero
de 1964, por la que se establece el procedimiento de homologación de
la potencia de los tractores agrícolas de 27 de julio de 1979, por la que
se regula técnicamente el equipamiento de los tractores agrícolas con bas-
tidores o cabinas oficialmente homologados, y de 28 de mayo de 1987,
sobre inscripción de máquinas agrícolas en los Registros Oficiales,

Esta Dirección General resuelve:

Primero:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de los tractores marca: «Valtra», modelos: S 230-4 y S 260-4 con
homologación CEE número e17*2001/3*0034.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-
blecida.

3. Los citados tractores deberán ir equipados con la estructura de
protección:

Marca: «Valtra».
Modelo: T2020.
Tipo: Cabina de una puerta.

Con contraseña de homologación número e17*S*0008*00.

4. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo 1.3
del anexo 1 de la Resolución de esta Dirección General de 21 de marzo
de 1997, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de esta Dirección
General de 15 de enero de 1981 por la que se desarrolla la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979, que establece el equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Segundo:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de los tractores marca: «Valtra», modelos: C 110-4, C 120-4 y C 135-4
con homologación CEE número e17*2001/3*0036.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-
blecida.

3. Los citados tractores deberán ir equipados con la estructura de
protección:

Marca: «Valtra».
Modelo: T941.
Tipo: Cabina de dos puertas.

Con contraseña de homologación número e17*S*0010*00.

4. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo 1.2
del anexo 1 de la Resolución de esta Dirección General de 21 de marzo
de 1997, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de esta Dirección
General de 15 de enero de 1981 por la que se desarrolla la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979, que establece el equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Madrid, 27 de junio de 2002.—El Director general, Rafael Milán Díez.

14821 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, por la que se resuelve la autorizacion
de inscripcion en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de los tractores con marca «Massey Ferguson»,
modelos que se citan.

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los tractores que se citan,
según lo dispuesto en la Directiva 74/150/CEE, relativa a la aproximación
de las legislaciones de los Estados miembros sobre la homologación de
los tractores agrícolas o forestales de ruedas, y en virtud de lo establecido
en el Real Decreto 2028/1986, de 6 de junio, por el que se dictan normas
para la aplicación de determinadas Directivas de la CEE, relativas a la
homologación de tipo de vehículos automóviles, remolques y semirremol-
ques, así como de partes y piezas de dichos vehículos, y en las Órdenes
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 14 de febrero
de 1964, por la que se establece el procedimiento de homologación de
la potencia de los tractores agrícolas; de 27 de julio de 1979, por la que
se regula técnicamente el equipamiento de los tractores agrícolas con bas-
tidores o cabinas oficialmente homologados, y de 28 de mayo de 1987,
sobre inscripción de máquinas agrícolas en los Registros Oficiales,

Esta Dirección General resuelve:

Primero:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de los tractores marca: «Massey Ferguson», modelos: 8260, 8270
y 8280 con homologación CEE número e2*97/54*0016*00.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-
blecida.

3. Los citados tractores deberán ir equipados con la estructura de
protección:

Marca: «Massey Ferguson».
Modelo: 5002 G5.
Tipo: Cabina de dos puertas.

Con contraseña de homologación número e2 S 036.

4. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo 1.3
del anexo 1 de la Resolución de esta Dirección General de 21 de marzo
de 1997, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de esta Dirección
General de 15 de enero de 1981 por la que se desarrolla la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979, que establece el equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Segundo:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de los tractores marca: «Massey Ferguson», modelos: 8240 y 8250
con homologación CEE número e13*74/150*2000/25*0053*00.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-
blecida.

3. Los citados tractores deberán ir equipados con la estructura de
protección:

Marca: «Massey Ferguson».
Modelo: 5002 B3.
Tipo: Cabina de dos puertas.

Con contraseña de homologación número e2 S 035

4. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo 1.3
del anexo 1 de la Resolución de esta Dirección General de 21 de marzo
de 1997, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de esta Dirección
General de 15 de enero de 1981 por la que se desarrolla la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979, que establece el equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Tercero:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de los tractores marca: «Massey Ferguson», modelos: 8240 con
homologación CEE número e13*74/150*2000/25*0053*00.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-
blecida.

3. Los citados tractores deberán ir equipados con la estructura de
protección:

Marca: «Massey Ferguson».
Modelo: 5002 B4.
Tipo: Cabina de dos puertas.
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Con contraseña de homologación número e2 S 033.

4. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo 1.3
del anexo 1 de la Resolución de esta Dirección General de 21 de marzo
de 1997, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de esta Dirección
General de 15 de enero de 1981 por la que se desarrolla la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979, que establece el equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Cuarto:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de los tractores marca: «Massey Ferguson», modelos: 8250 con
homologación CEE número e13*74/150*2000/25*0053*00.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-
blecida.

3. Los citados tractores deberán ir equipados con la estructura de
protección:

Marca: «Massey Ferguson».
Modelo: 5002 E5.
Tipo: Cabina de dos puertas.

Con contraseña de homologación número e2 S 034.

4. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo 1.3
del anexo 1 de la Resolución de esta Dirección General de 21 de marzo
de 1997, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de esta Dirección
General de 15 de enero de 1981 por la que se desarrolla la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979, que establece el equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Madrid, 27 de junio de 2002.—El Director general, Rafael Milán Díez.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
14822 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2002, de la Secretaría General

de Turismo, por la que se declara de interés turístico nacio-
nal a la publicación que se señala.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.o, apartado 2.o, de
la Orden de 29 de septiembre de 1987 («Boletín Oficial del Estado» de 27
de octubre),

Esta Secretaría General de Turismo ha tenido a bien declarar «Libro
de Interés Turístico Nacional», la siguiente publicación:

«Turismo y Religión, Aproximación a la historia del turismo religioso»,
de don Rafael Esteve Secall.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 1 de abril de 2002.—El Secretario general, Juan José Güemes

Barrios.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

14823 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Política Tecnológica, por la que se publica la relación
de normas UNE anuladas durante el mes de mayo de 2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.o, apartado f) del
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial,
aprobado por Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre («Boletín Oficial
del Estado» de 6 de febrero de 1996), y visto el expediente de anulación
de normas presentado por la Asociación Española de Normalización y

Certificación (AENOR), entidad designada por Orden del Ministerio de
Industria y Energía de 26 de febrero de 1986, de acuerdo con el Real
Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, y reconocida por la disposición adicional
primera del citado Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre,

Esta Dirección General ha resuelto publicar en el «Boletín Oficial del
Estado», la relación de normas españolas UNE anuladas durante el mes
de mayo de 2002, identificadas por su título y código numérico, que figura
como anexo a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, 21 de junio de 2002.—El Director general, Arturo González
Romero.

ANEXO

Normas anuladas en el mes de mayo de 2002

Código Título

UNE 16511:1992 ERRATUM. Herramientas de maniobra para tornillos
y tuercas. Piezas intermedias para lla-
ves de vaso a mano con cuadrado
conductor.

UNE 19680-4:1985. Llaves metálicas de paso, de macho cónico
para combustibles gaseosos, a presión
nominal de hasta 20 kPa (0,2 kgf/cm2),
accionadas manualmente, en instalacio-
nes interiores. Manguitos de conexión
con junta plana.

UNE 19680-5:1985. Llaves metálicas de paso, de macho cónico
para combustibles gaseosos, a presión
nominal de hasta 20 kPa (0,2 kgf/cm2),
accionadas manualmente en instalacio-
nes interiores. Tuercas de conexión.

UNE 19680-6:1985. Llaves metálicas de paso, de macho cónico
para combustibles gaseosos, a presión
nominal de hasta 20 kPa (0,2 kgf/cm2),
accionadas manualmente en instalacio-
nes interiores. Manguito hembra con
tuerca de conexión de junta plana.

UNE 19680-7:1985. Llaves metálicas de paso, de macho cónico
para combustibles gaseosos, a presión
nominal de hasta 20 kPa (0,2 kgf/cm2),
accionadas manualmente en instalacio-
nes interiores. Junta plana para
conexiones.

UNE 19680-19:1985. Llaves metálicas de paso, de macho cónico
para combustibles gaseosos, a presión
nominal de hasta 20 kPa (0,2 kgf/cm2)
accionadas manualmente en instalacio-
nes interiores. Manguito para soldar a
tubo de cobre con conexión por junta
plana.

UNE 20390:1975. Instalaciones electrotérmicas industria-
les. Condiciones generales de ensayo.

UNE 37501:1988. Galvanización en caliente. Características
y métodos de ensayo.

UNE 40001:1980. Ensayos de cintas peinadas. Determina-
ción de la regularidad.

UNE 40053:1980. Método para la separación de las materias
adicionadas a las fibras textiles durante
su manufactura.

UNE 43510:1986. Vidrio textil. Método de muestreo aplica-
ble a lotes.

UNE 53038:1955. Materiales plásticos. Determinación de la
adherencia en adhesivos para madera.


